
 
 
 

CIRCUITO EXCELENCIA CHARRA CONVOCA AL: 

 
COLEADERO ABIERTO  

 
 

C O N V O C A T O R I A    
 

BASES DEPORTIVAS 

 

Se calificará con el Reglamento Oficial Vigente de Competencias expedido por la 
Federación Mexicana de Charrería. 
 

1. Se invita al Coleadero Abierto con la participación de 50 Caballos máximo y pueden 
o NO estar registrados ante la American Quarter Horse Association (AQHA) o 
American Paint Horse Association (APHA). 

2. Para seguridad de los participantes se verificará marcas, color y edad físicamente con 
el registro correspondiente. En caso de existir alguna duda con el registro la Asociación 
apoyará para realizar el ADN con costo para el propietario. 

3. La calificación será para el caballo, no para el jinete, será reconocida y oficial para  

American Quarter Horse Association (AQHA) y la American Paint Horse Association 
(APHA). 

4. El Coleadero será el día 18 de Septiembre a las 6 pm en el Lienzo Cuna de la 
Charrería en Pachuca, Hgo.  

5. El costo de la inscripción por caballo es de $6,000.00. Se tendrá que cubrir una Cuota 
de $ 500.00 por caballo con registro, ya que será avalado por la AQHA, APHA para 
récord y estadística del caballo. Las inscripciones se cierran el sábado 17 de 
septiembre para contemplar el número de toros que se solicitarán. No se apartarán 

lugares más que con el depósito de la inscripción.   
6. La inscripción se puede depositar a la siguiente cuenta: 

• Beneficiario: Parrilla La Cabrera de Mty, SA de CV 

• Banco: Santander 

• Cuenta: 65509033293 

• Clabe: 014580655090332937 
7. Adecuaciones al reglamento: 

• No se permite colear a la Lola. 

• Arcionar o intentar hacerlo en un segundo intento es motivo de descalificación 
con dos puntos de infracción.  

8. Desempates: 1er. Criterio de desempate es quien tenga mayor número de redondas 

2º. Criterio. Más puntos adicionales. 3er. Criterio. Menor número de puntos malos . En 
caso de continuar con el empate se dividirá el premio y permanecerán en el mismo 
lugar. 

9. Se permite limpiar las colas máximo con dos personas por participante. Si se sorprende 

a alguien poniendo brea o alguna sustancia en la cola o golpeando al toro será 
descalificada esa oportunidad.  

10. Todos los coleadores pasarán sus tres oportunidades. 



 
 

11. Premios: Se repartirá de la siguiente manera: 

• Se descontará el importe del toro por competidor a la inscripción $2,000 

(incluye fondo por algún toro quebrado), los $4000 restantes se reparten así 
(SIN IMPORTAR SI ES CABALLO CON REGISTRO O SIN REGISTRO): 

• 1er lugar:  30% 

• 2º. Lugar:  25% 

• 3º. Lugar:  20% 

• 4º. Lugar:  15% 

• 5º. Lugar:  10% 

12. En el caso de que no se completen los 50 caballos los premios se repartirán en 

proporción. 
13. El paseo del ganado será por orden y sólo podrá pasear su toro cada competidor. 
14. Todo lo no previsto dentro de esta convocatoria será resuelto por el comité 

organizador 

Atentamente, 

 

Lic. Jorge Rojo García de Alba   Ing. Pablo Cerón González 

Presidente      Secretario 

 

Arq. Ricardo Arreola González   Lic. Carla Arceo Arámbula  

Presidente CCCM México    Directora CCCM 


